
Núm. 19. Domingo 14 de fetrero de 1856- 8 cuartos 

Suscríbese en la imprenta del editor, 

calle Je la Trinidad, 1 0 , á 8 rs. 

al mes para hs suscritores de esta 

dudad puesto cu sus casas, j i2 ios 

de fuera Jraru-o de porte^ 

Las reclamaciones, anuncios y co 

manicados que gusten insertar en 

este periódico deber án dirijirse á su 

editor, francos de parte, sin LUJO 

requisito no serán recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO . 

S A L E L O S M A K T E S , JUEVL'á Y LOMIKGOS. 

ARTICULO DE OFICIO. \ 

D I P U T A C I O N PROV INC IAL- \ 

Por real decreto de 25 de enero anter ior se 

sirvió S. M . d ictar varias disposiciones con el 

t in de dar aplicación á lo¿ edificios de los con 

t ó l o s qne quedaroo vacantes en la corte á con 

secuencia de lo . reales decretos de 25 de ¡olio | 

y 41 de octubre últimos- U n a medida tan úu l y 

beneficiosa no debía l imi tarse ¿ un solo pueblo 

de la monarquía, y conociéndolo asi e l ilua-

Irado gobierno que fel izmente nos r i j e , la d i o 

toda la estenstoo necesaria en la real orden de 

26 de enero ya c i tado. En ella previene a los se

ñores intendentes qne con acuerdo de las d ipu ta 

ciones provinciales propongan el desuno que de

ba darse a los conventos en cada uno de los pue

blos i lesos respectivas pio\incias, sujetándose á 

las indicaciones de l decreto. Eu su artículo según* 

do se p i oponrn los objetos siguientes a que pue

den destinarle los edif ic io* vacantes, P r imero : 

Cuarteles cómodos y vent i lado*. Segundo: Hoa-

pílales y cárceles- Te r ce ro : Nuevas calles y en

sanche de las actuales. Cuar to : Plaza-* y mercados 

de nueva planta. 

La díputaciou halla en el caso de dar su 

dictamen sobre este p u n t o , y sus deseo» son los 

de concil iar los intereses Je los pueblos con los 

del gobierno. Para conocer a fondo aquellos se 

dir i je a los ayuntamientos de la provinc ia que 

dentro de su población ¿ en su termino ¡oríadic 

ciona) tuvieren algún convenio ó monaster io , y 

espera de \u celo que la informara» con impartía* 

lidad de! tnr jor destino qne pueda darse i estos 

•w l f i cw* , y qoe remitirán MI i n fo rme eo el preci

to léfOfittO K ocho día* | n J que la diputación 

pueda et amar el suyo • >n la p r on t i t u d queex i-

r* el gobierno. To ledo 10 de febrero de <83t¡>— 

Sebastian García de Ochoa , presidente Por 

acuerdo de la diputación p r o v i n c i a l , T o r i b i o 

Gu i l l e rmo M o u r e a l , secretario. 

I N T E N D E N C I A D E ESTA P R O V I N C I A . 

E l Excmo . Sr. secretario de estado y de l des* 

pacho universal de Hacienda con fecha 5 de l 

cor r ien te y por ext raord inar io ae ba servido díri-

j i r rae la siguiente real o rden . 

nCuando la augusta I ÍEIFU Gobernadora se 

dignó anunciar eu las cortes la ^rata esperanza de 

que sin nuevo i empié>titoa n i aunien o de con-

tr ibuctones se ha l lur iau recursos para t e rm i na r la 

guerra c i v i l , y hacer f rente á todas las ob l igac io 

nes de l estado,*coiitó-S. M . con la cooperación 

mas activa y elicaz de todos los funcionar ios de 

la hacienda públ ica, y en especial con til celo y 

el pa t r io t i smo de los in lcuden ies . 

N o duda el gobierno de las intenciones n¡ de 

los deseos de estos g t f e s ; pero para jiiatitk-ar las 

unas , y conver t i r en pruebas los o t r o s , es iudis-

pensable que los ingresos en el Usoro público 

acrediten ta rapidez con qoe se recaudan las con 

tr ibuciones c o m e n t e s ; loa esfuerzos con que se 

realizan las deudas a t r asada ; e l ahinco cün que 

ae promueve el aumento de los p i o duc t o sde los 

derechos de puerta^ , del tabaco y demás tentas é 

impuestos; el afau incansable con que se atiende 

al remedio de lo* abusos, cuya existencia m ioora 

y destruye á la vea tos recursos de la nación; la 

sensatez en fín con qoe se estudian y examinan 

los defectos que obstruyen ó par¡*li/*o la arción 

eneYjica y bienhechora de la administración para 

procurar los temed ¡os que a'canceu por entero 

los nobles objetos de su i ns t i tu to . 

E l gobierno h i vi*tü con satisfacción que en 

alguna» p r o t i a c i a t corresponde la recaudación á 

• 
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sus loables esperanzas, y espera q 

zan el camino por donde se ha de llegar á las me* 

joras que perfeccionen en todos sentidos la b 

rienda del estado. 
Como un medio seguro de alcanza 

pera que cada día se £ dones del TeTViüio, si los empleados desempen.»,, 

V i f i ^AeTf f fA ic ia y'eVactitUff 7 ^ * . « h . 

servan con puntual idad las instrucciones ú órde

nes vi jenles; de dónde proceden los entorpecí-

¡ujétalos que se notaren • que defectos ó abusos Ua 

e n ^ f f i f t " la espei Íi ncia ; cual es U tendencia ó U 

in q . 

tnendada Je las conínluiciones públicas, hacnr 

doles entender que él fruto de sus tareasy tamS^y 

ha de contribuir á evitar nuevos recargos , como 

á facilitar la posibilidad de modificar los im

puestos existentes* ó¿le^lü¿a& sus gmfémet^ . 

Porque siaast fA í r r nO e1l£ i ^s t iH ia af no omití r . . 

med io para al iv iar ó hacer mas llevaderas y sua-j 

ves las cargas públicas , también tiene por H maF 

sagrado de sus deberes la coficiusioh glotiosa Ue 

esa guerra fratricida, que al paso qtre reclanaa^ 

medios prontos y eslraordinarios, absorbe lan 

absolutamente la atenacen de l , gobierno tnianrt), i 

que no le^es posible dedicarla coni igual preferea- I 

cia a otras cosas .que sin duda la demziudan. ->0 

Las altas v benéficas miras de S. M* se eslien-

den asimismo á que los intendentes esparzan estas 

sanas ideas «tftre los contribuyentes da lasipro- i 

v inc ias , para que cooperen con la puntualidad é ¡ 

integridad de sns pagos-'ai logro de tan impor

tantes fines; convenciéndose de que la fel icidad i 

general , rebultado preciso ele las sumas de Jas fe

licidades indiv iduales , no t iene mas. que un c i 

m i e n t o , qoe és el t rono escelso de l sAEKL i i , n i 

fnas garantías que las libertades legales, y que la 

consolidación de aquel , y el desarrollo de estas, 

se hallan identificados con el t r iun fo dé las armas 

de la nación, y • • 

Los intendentes deberán apurar su celo para 

estimular á sus subordinados al desempeño pru- ' 

dente¡ escrupuloso y activo de sos respectivas 

obligaciones| inculcando á los gefesdel resguardo 1 

)a urgentísima necesidad de que despleguen cuan

tos recursos sujiera un celo bien entendido y para 

atajar Jos progresos asombjosos del contrabando. 

S M. se promete que todos los empicado- se es- • 

*m erarán á porfía en el desempeño seiero de sus j 

deberes; en el concepto eje qoe será fon munífica 

en et premio ^ como inexorable en el castigo-

'A ellas medidas generales quiere S. M . que se -

•agreguen otras particulares, cuya tendencia es 

Usmbien la felicidad de los pueblos por medio de 

l a s oportunas reformas de la administración, CO 

TÍ,» para d k u r l a s con t i no sea necesario conocer 

i á fondo la. verdadera naturaleza de los vicios ó 

i Tnwle-*, l a to iontad de S. M . que los ndminis-, 

' tradores de los part idos , en los pneblos <le la 

i. comprensión de e*los, y los intendentes en las 

cabetas de los mismos part idos, en la estenaion 1 

i d * «na T e s p t e t i v a s provincias, inquieran perso-

. talmente, por visitas compatibles con las aton-

lóa intendentes, ó que convenga reclamar de l go-

bk-ravo sin tardanza; y por ú l t imo, cnanto roce ó 

" tenga relación , por pequeña que. sea, con el sis

tema del gob ierno , que se reduce á la sencilla di

visa oíe^hac^r el bieo^y precaver .ó co r re j i r e l mal. 

/ conocí u ^ i ^ o ^ a f ^ á n est^ri l^s si lo* arl-

ministradores c intendentes n o l o s reúnen en un 

'cuerpo , que puesto á la vista del gobierno sirva, 

por decir lo as i , de indicador de sus providencias 

ulteriores. A l efecto los administradores eslende-

rán una urernoria de cuanto observen y l lame MI 

atenc ip^ eti las f i s i t a s / ya sea-sobre la índole de 

cada conlríbocioir, ó ya sobre el estado de su ad-

rninislración y recaudación, noescusando la enun

ciación de las mejoras de que sean susceptibles eu 

- im dicUtiueu t)e la reunión de oslas memorias, 

. dirijúl j v a I inLeudenle, formará este una general 

relativa a la provincia,, adoptando ó descartando 

Jo que j e parezca, para dar una idea cabal y con¬

. cisa de laa rentas ¿ impuestos del d is t r i to de su 

mando , y de las reformas ó innovaciones condu

centes, .deteni tmdose p o r i i l l i r u o ú presentar unas 

.observaoionts generales y aun particulares sobre 

. la i i i pnv . j , trabas que esta sufra,'causas de la po

breza que,tieiue, y auxil ios que pudieran mejorar 

Hi situación en la p rov inc i a ; cuidando muy par

t icularmente de que estas observaciones no salgan 

de los l imites naturales de la hacienda pública r á 

qne no se mezclen en las atribuciones del fomen

to nac ional , que son de la competencia del min is

terio de la (iübeniacion del re ino. Y mediante á 

que , ó la demasiada estension de algunas p r o v i n 

cias ó sus circunstancias actuales, pueden opouer 

algunos estorbos que impidan la visita personal 

de lus intendentes á todas las cabezos de par t ido , 

permite S. M . que estos gefes puedan valerse y 

encargar su desempeño á cualquiera empleado 

pr inc ipa l que merezca su confianza por la p r o b i 

dad y conocimientos de que haya dado muestras, 

debiendo granjearle este servicio, part icular un t i 

tu lo para adelantos en su car reé , siempre que 

obtenga resultados Ventajóse*, quj ; el i ni endenté 

elevará al soberano conocimiento de S. M . por 

conducto de este ministerio de m i cargo, 

i Jutas visitas no han de causar gasto alguno 

para el estado, ni el menor gravamen para los 

pueblos t poique en ellas se ha de evitar todo apa

rato ú ostentación, como enteramente inútiles pa

ra el objeto; y también el admitir obsequios que 

las mas \eces se dispensan con la esperun/a si nc 
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plt-auo*. 

lM*»ol!l?ei^e-!tí_Sj 5 ¿ fcfcJKOpGilA,gfftip»r para 

iW.por I f l i My#rfr*94 V M ^ Í I W Í ^ * A «i i t o o r o , y M J * 

d^unDUc joUjde J ^ ^ e W í J f 4<fl ^ m r a b a u ü o * 

glUiqpe su a i t gua^ P W ^ W W Oftid«ÍíM)í|idl 

apreciar cu^o^i ierezca," , Ja,s,cjrü|ijisW0MÍ*<s4ldtíL,t¡a: 

estos fürtcioffat'íos. e l .veftd¿dero\cejfl <|jje iiuluj¡r« 

á ^ ed i t a do : j W > e a l o r i e n U f común ico, Uwlo á V . S i 

para su inteligencia y puntual c u m p l i m i e n t o * " 

La i q a f i r l j j f M 1 ' r*Mk*úQÍÍ p e r s i i . ^ U - f l . ^ . V V . 

que la co i is tauU so l ic i tud Je S...M. Ja i !(¡MNA Rjaí 

i g n j e y de sjij ¡Jostrado gob ierno , sqltf t ienden ¿ 

^tisUibleLerflOa,!^ paz y ,prosper idad na^ jo / i a l , .que 

iiqsjra.ta ^arranpír la pretensión mas i n j u s t a , |t¿« 

pcíwr mülío de^nuevos impuestos i i i empréstitos 

que siempre? jítenpscahan la. for tuna de ios pue

b l o s ; en eu¿q ^uucep^p. están V V . obl íga los , no 

solo por gj atsftid^siuQ también por .su pt.qpio ¡u<-

lerxis, á srcumJaj tan beuéücas como generosas n i i r 

ras de S. _M.,, cooperando asiduamente y con acier

to: ¿i cubr i r eflu loda puntua l idad los respectivos 

cupos de contribuciones corrientes de ese pueblo , 

£ ¡minorar Igp dt; L s p,a> - i que se hal len eu des-

p.ibiei lo con la p ja j Or rapidez, pues.sclu asi c um 

plen V V P con los deberes que les impune su r e 

presentación, logrando a ia par de la, sütisíacciqn 

de baber .contribuí ló por parte á la loable 

empresa de nuestra regeneración política, la de 

ei ' i jar lus tríales reso lUop i de medidas .coact i vas 

que no adjo o*euiocen el f u c i l o que debe d i s t i n 

gu i r les , s.uocaE.san perjuicios ú las \eces ruino¬

sos. 

La buena sensatez fie V V . no menos que su 

r ¡ ' , n o les hará conocer \ •• imponderables 

ventajas de l lenar en o l a interesante pai le del ser- J 
>icio sos respectivas obl igaciones; y no «ludo un 

momento que Eo verif icaran de tal mudo que se 1 

harán merecedores de tá soberana consideración 

de S. M- y eterna memoria de sus conciudada

nos . =D i o s ¿uafrle i V V . muchos años» Toledo 40 

de febrero de 1836 .—Por vacánVe, Esteban López í 

de Lereiia.™Sres. justicias y apuntamientos, de los j¡ 

pueblos de esta prov inc ia . 

E l señor director general del real tesoro con 

fecha 6 del actual me comunica la siguiente cí t-

cular . 

Cor el min is ter io de Haciéndase comunica á 

esta dirección con fecha 2 del actual lo que signe: 

" E l subsecretario de la Guerra Otee con lecha 

26 d* enero úllírno ii e.»le min is ter io lo siguiente. 

Eterno! S r . : E l señor encargarlo del despa

cho de 11 Guerra dice al intendente general de l 

W T Ü Í U J lo que sigue « E s t a n d o resuelto por el ar-

tíciitn L * d*' la r^a l orden de 4(¡ de d ic iembre 

j M año 

*ieuie mes 
próximo pasado que desde j\° del cor- I 

es se faci l i ten a los cuerpos de la Cuar- í 

1 

} \ ; 
yiá'nibtirtiál 'rtfóííHzaflá «rtis i^sprWlrOT^irtífYw 

j>oHa Üdmiui^tracíorr m i l i t a r ; corr l Js rWrttVaHfti* 

des 'p'réscrltdíi para los Heanai del e j ^ c f t d . f l a te-

n W ' á ' BfeiV'S. flí^rfcroheV ¿Oh-tíí*rtaltíÍT d e H * 

¿rmsrílfí ,bitimóv1dira^fti ' '1 f . JS. éé^vtiW&cS dOrr ei 

liiteiK^íito^ ^ r te ía l ' t í r f ejeVAfb Wí-Í ydf t ' a i t r t á l : 

T.° Qíie? en ISícaiurat de-tada 'ríferfirtíft * t f u f t ^ r -

lene/ca'fel buérptfTáe (íú/anHi ¡jiatí¿*¿l nitfv+lizado 

"se fVóVrJbre ím o ^ i a f 4 h a b i t a d o f|rTe rpe^i ,l>a ?He fa 

tesorería? ó1 depositaría' de U'ehtati l a s - t a r d a r l e s 

que sobre la oii.sma sexoujü^nen para el pago d e l 

r e í e iK J uLn t e r po :S r r y i i o ^ i ü i í ^ 9 ® *ioi i i )>|^pVo 

hahi l i tHJo princíáial uue residirá en la capi ta j de l 

d i s t r i t o , con el ob je to de perc i l f l r u i rec lameute 

'de la ua^üduría 'm i l i t a r de l mismó las cantidades 

que se an i ianen ai respectivo -€UÍ*I']JO t y 'ae retí-

rar los recibos de, fas que se\acreuiten por Jas te-

sore'ri'as 6 ífenositáríascte réruas^a! ha f j i l i l a dd éxísf-

tente en la capital de la p r o v u cía y cua lqu iera 

otra clase de canjós que se p i o í ü f c j ñ con t ra e l 

mencionado cuerno o i nd i v i duos del ' r u i s t i i o : y 

3. (¿ue fa-jeleccion rie dichos nannitauos recaiga 

eu oficiales cíe' la misma Gua rd i a ' n ac i ona l , ó e u 

los de Ts;oál clase iJcí élercito reüi4atlí>al á ¿scedéo-

tes ; en el concepto de que si los nmnprados p e r 

tenecieren á ciráiquierá de estás dosVítirii-is clases 

se les abonará mientras deseüu^ne^ ía i n s i nua 

da habilitación el sueldo de cuadro señalarlo a sil 

empleo e f e c t n O p = Y derxeal orden comun icada 

p o r el señor .secretario r ie l despacha de Hucient ia 

lo traslado á V . S.-pitra los eiectos^cori^espoprlieD-

L o que traslado á V . .S . para su intel igencia 

y efeutos consiguientes. 

La que traslado á W . para sn conoc imien to 

y denms íiues.correspondientes. Dios guarde á 

VV\ muchos aüos*Toledo \i de febrerode i S5p . 

= Por vacante, Esteban López de Lerena . =^Sre*. 

justicias y ayuntamientos de los pueblos de esU 

p rov i nc i a . .'• ¿ 

C O M A N D A N C I A D E A R M A S . 

A l mismo t iempo que se res ientea l lamente la 

d i s c i p l i n a , base de la m i l i c i a , estando tal vez 

p r ó j imo el 'qne el gobierne* de S. M . disponga de 

la fuerza de qu intos de estos Tejimientos p r o v i n 

ciales , ' t u qne ya ha sido d i s t r i b u i d a , aunque lie 

touiado' las providencias mas enérjicás en lo i n fe 

r i o r del c ue rpo , y que me veré en U precisíotrtte 

l lenar m i deber apl icando la pensi rjhé inarc^ !7a 

ordenanza, como pudiera suceder "qiíe bájociíi/1-

qu ier especioso prcteslo algún ma l atónsejadí» Hi-

divíduo se separase de las filas a que t ienen el ho 

nor de per tenecer , escito el celo por el rnejor1 Sér* 

vieio de nuestra augusta REINA de todas las' jtirfí-

t í á í y ayun tam ien tos , comandantes áe pueítos 
1 mi l i tares y Guardia nacional de IM pirYvincia p i 

ra qnfc vui len 'st ibre estos si se presebia^en en w a 

pueblos o eri sd»cá,sas 6 de tráiíüiio los arrestan 
omtíMlv nai<t —̂ p ;t| ph oi n- i í aii Ot- uoMoi 

4 « « a « i -
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[ 4 ] 
inmediatamente, y sin qne p i ren en ellas sean 

conducido* á esta capital , u.edianie á i|u* feM» 

advertidu» de sus obl igaciom* cuino soldados, y 

por consiguiente no faltan a e l la i con la inocen

cia que ban supuesto f u alguna Otra Ocasión ; y 

prevengo se iuseile en «I Boletín oficial para que 

tenga electo y se dé cumpl imiento bajo loda res

ponsabil idad en la pro\ iuüa" Toledo H de lebre

ro d t 4836 .—P . A. de E- E l coronel coman-

Jante de arma^, Gaspar María Solí vetes. 

GOBIERNO C I V I L DE ESTA PROV INC IA . 

Habiéndose remit ido por la contaduría del 

ministerio d« la Gobernación del reino la tarifa 

de los precio* á que »e lian reducido por ahora 

las retribuciones j e los pasaportes y licencia* que 

se espiden por el r i m o de policía, se acompaña 

un ejemplar de dicha tarifa con este Boletín para 

quecos encargados del ramo se atengan á ella eu 

e j íobro de las distintas retribuciones á que se re-

t e r e , y los cooti ibnyenlea sepan el valor de cada 

una. Los pueblos que n t »¿an el suficiente nú

mero de pases podran acudir por ellos á la depo

sitaría pr incipal del r amo , lo mismo que las l i 

cencias que necesiten de las comprendidas desde 

el númeroS hasta el 13 de dicha tar i fa . Toledo -13 

de febrero de 1836.«Sebastian Garda de Ochoa. 

ADMINISTRACION L L RE til A l ESTANCADAS D I ÉSTA PR»VtS.Nft. 

Estando vacantes los estancos de tabacos de 

los pueblo* de Caudit la, el Otero y Camarenüla, 

po r dimisión de los sugetos que los obtenían, las 

personas que se hallen adornadas de los req nsi* 

tos exijido» en las reates órdenes vijentes, presen

tarán sus solicitudes al señor intendente en el 

té ruino de doce dias, contados desde la fecha, por 

«| cond cto de esta administración de mi cargo, 

'justificando los méritos y servicios qoe tengan 

contraídos, y ofreciendo prestar la ccrrespondien -

" le fianza para seguridad de la real Hacienda. To 

ledo 13 de febreio de 1836'.— Manuel de MenoyO. 

A V I S O O F I C I A L . 

D. Juan Antonio de Mesa, c a p i t á n d e la *esta 

compañía del regimiento provincia l de Toledo y 

fiscal & c — Por el prestóte l l a i i . 0 , c i to y e m 

plazo á Juan García, soldado desertor d e l depó 

t i l o de quintos de esta c a p i t a l , para que eu el 

término de nueve dias, que por pr imero se le s e 

ñ a l a se presente en la prevención de) cuar te l , >¡ia 

en el extinguido c o n v e n t o de la Tr in idad c a l z a d a , 

á fin de que en la causa que de orden del Excmo. 

Sr. comandante general de esta provincia estoy 

f o r m a n d o B u b r e su deserción, por reincidencia, con

teste á los cargos que se le hagan ¿ en la inteligen

cia que si compareciere >e le oirá y administrará 

justicia en lo qoe la t e n g a , y de lo c o n t r a r í o en su 

a u s e n c i a y rebeldía se sustanciará dicha Catl&a y 

le parirá el p e r j u i c i o que haya lugar. Dado en 

Toledo 10 de febrero de 1836 — J u a n Anton io 

de Mesa.—Por au mandado Antonio Jiménez. 

Puente drt J t zobitpo dirijió á los patriotas 

su mando al aicurgarse de el 

Compañero* d t arma* . E l Excmo Sr. coman

dante eeuciai de esta provincia se tía dignado con

fiarme el mando de la* ai utas de cate on tor* ¡ ha

biéndome puesto anter iormente a vuestra c*be/«. 

Cargos son s u , e n u n a a luis f u e r / a s , mas sí mis 

padecíiuíeulos contraídos en defensa de la l ibertad 

y cortos alcances, s o n obstáculos p a r a prestar to

dos los servicio* q u e ambiciona m i corazón inf la

mado por el trono de la inocencia \ l i b e r t a d , roí 

franca decisión |>or tan interesantes objetos, s u » 

ptirá unos y o l ios . 

La misión de este destacamento, compuesto de 

hombres hbtes , no es otra qoe hacer frente c o n las 

armas de la l ibertad a los i n la mes q u e , socolor de 

defender los pretendidos derechos de u n principe 

rebelde, l oque hacen es d a r rienda í su ferocidad, 

cometiendo toda clase de c i imenes , ínmolaudo 

honrados ciudadanos y destruyendo sus fortunas, 

pretestaodo para cohonestar sus delitos la ecpsíon 

i ie las víctimas ú las sabias instituciones que nos 

r i j eu . Estos M>n, compañeros de armas, lo» defen

sores dei t i tu lado Canos V . Estos los que eropu* 

ñau las aniñas de la tiranía, y e*tOs los it istruroen* 

tos ciegos de una logia , que no desconocéis y que 

lodos Uebemos o p i a r . Para vencer doqu iera á los 

primeros solo se nejesi ta , y \ o exi jo d e vosotros, 

suboidínacion y o r den , y para escarmentar los 

segundos, vt j i lar sus pasos y clandestinas reun io

nes, seguros de que vuestro comandante no o m i 

tirá medio u i dil igencia para descubrir las , y des

graciados si se les coje infragaute; nada de tibieza, 

una franca decisión por el tr ono de S. M la Reina 

nuestra Señora Dona Isabel U y l i ber tad , ba de 

ser la que afian/e para siempre tan interejurofr* 

objetos. Compañeros, sea nuestra divisa bbertad 

ú muerte. Viva Isabel I I ; viva la i nmor ta l Ci L a t i n a ; 

viva la l iber tad . 

Alocución que el comandante del cantón del 

Toledo : Imprenta de D. José de Cea. 

Con fecha 8 del actual dice D. Manuel Herré 

r o , coraandaule de la partida auxi l iar de la cor

respondencia del gobierno en la carrera de Ara

gón , desde el campo de T r i l l o , al señor presiden

te in ter ino del consejo de ministros lo que sigue: 

Excmo. Sr. : Son las tres de la tarde y acabo 

de llegar á este pueblo. La co lumna de la Peina 

nuestra señora se ha encontrado con la facción sin 

esperar lo , pues se creían ocho ó diez leguas de 

esta. Verlos y atacados una compañía de cazado

res d- infantería y coraceros que venían á van

guardia , to lo lia sido obra de U'i momento. E l 

campu esta l leno de uadavere^y beridof que see± 

tan rete j iendo} y por la escabrosidad de esU« sier 

jas siguen iiue*Uas valientes tropas la de ircta de 

esros miserable». L o que pongo eu conocimiento 

de V . |£., aunque precip i tadamente, para seguir 

las huel lasi le los soldado* mas entusiasmado^ poi 

la causa d é l a Reina nuestra'Senora. Campo da 

T r i l l o 8 de febrero de 1836 .—Excmo . señor.** 

Manuel He r r e r o ,—Excmo . señor presidente del 

consejo de señores ministros. (Gaceta estraord.) 

La facción de que trata et parte anterior r 

la del canónigo Batanero. 
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